
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEI^TO LOS FESTIVOS

■ PRECIOS DE SDSCRIPCÍÓH
Afio. . • ’^pesetas.
Semestre............................5®
TrimestreT
Número suelto,' cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios,de Interés 
particular; se Insertarán a,una peseta 

la linea

Us leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canario y territorios de África 
anjetos a la «eglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 

' ae dispusiere otra cosa. / Se enriende hedía la promulgación él día en que termine la 
toserdó® de la ley en el Boletín Oficial del Rdado.- (Artículo I/ del Código Civil.) 
U ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
asfiorea áácaíde# y Secretarios reciban eate Boistín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ” SUSCRIPCIÓN 

Eas la Intervención ^de la Diputación 
durante las poras de oficina.

’ Toda la correspondencia se dlr;lglrá al 
Administrador del Boletín Oficial 

Suscripciones y anunclot se servirán
! previo pago.
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PROVINCIAL
GOBIER^ CIVIL

Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

. ANUNCIO

En la Secretaría de esta Junta provin
cial de Beneficencia, sita en el Gobierno 
civil,’se instruyen diligencias para acre
ditar la labor meritoria realizada desoe 
hace varios años por dori Vicente Moli
ner Vaquero, en favor de los pobres ne- , 

' cesitados y muy especialmente al frente 
del Asilo de Caridad de esta capital, 
cuyo cargo de Presidente viene ejercien
do desde hace un considerable numero 
de años, con el bqneplácito de todos los 
componentes de la Junta. Estas diligen
cias se llevan a cabo, para en su día, si 
hubiera lugar a ello', formular la corres
pondiente propuesta para su ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia.

Lo que.se hace público para general 
conocimiento, a fin de que las personas 
que se hallen enteradas de la labor reali
zada por el citado señor gn bien del 
menesteroso, puedan deponer en el ex
pediente; en.el plazo de quince días, 

< contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente, anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la provincia. _

Valladolid, 25 de Enero de 1945.-LI 
Gobernador civil, presidente, lomas 
Romojaro Sánchez. ' ^^^

Pobladura de Sotiedra
La rectificación del padrón de,habitíari-/ 

tes de este Municipio doi año 1944, que
da de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por espacio de quince días, 
a efectos de reclamaciones^

Pobladura de Sotiedra, 26 de Enero de 
1945.—El alcalde, Constancio. Cabezón.

248^-138

nario para el ejercicio de 1945, queda ex
puesto al públicp por término de'quince 
días, en la Secretaría dé este Ayunta
miento, durante los cuales y otro plazo 
igual, podrán hacerse las reclamaciones 
pertinentes ante el ilustrísino señor de
legado de Hacienda de la provincia

La Seca, 15 de Enero de 1945.-El al
calde, Victoriano Cantalapiedra.

153-142

HI$TRAEIÍN
Brahojos

Quintanilla de Onésimo
Por el plazo de 15 días, se hallan ex

puestos al público en la Secretaría de es
ta Corporación, para oír reclamaciones, 

.los padrones de venta de bebidas, guar
dería rural y de inquilinatos, formados 
para el año actual de 1945. ,

Quintanilla de/Onésimoi 27 de Enero 
de 1945.—El alcalde, Félix Rioja.

247-139

Tiedra
La rectificación del píadrón de habitan

tes dq este Municipio del año 1944, que- 
dá de manifiesto en la Secretaría de esta 
Córporación por espacio de quince días, 
a efectos de reclamaciones. /

Tiedra, 26 de Enero de 1945.—El alcal-
de. Marcelino Calvo.

252-143

Terminado el reparto de utilidades del
año actual, queda expuesto al público 
por espacio de quince días, para oír re-
clamaciones.

Brahojos, 26 de Eneró del945.-El pre
sidente, Benito Gutiérrez.

251 10/

Robladillo
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento y du-
rante los plazos que se indican, los do- j 
cumentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario para
1945, por quincedías. .

Rectificac^íón al padrón de habitantes, 
por.quince días. ' '

Robladillo, 25 dé Enero, de 1945.-El
alcaide, Manuel Giralda. 249-140

Sán Miguel del Pino
Hecha la rectificación deí padrón piu- 

nicipal de habitantes de este término, 
correspondiente al año 1944, se expone 
ai público en la Secretaría municipal por 
un plazo fie quince días, a los efectos de 
rectificación. ü

San Mig-uel del Pino, á 27 de Enero de 
1945 -El alcalde, Miguel Franco.

246-141

La Seca /
Aprobado por la Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento, el presupuesto ordi

Villán de Tordesillas
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento y du
rante los plazos que se indican, los do
cumentos siguientes: ,

Presupuesto municipal ordinario para 
1945, por 15 días. , ' . . , '
Rectificación al padrón de habitantes, 
por 15 días. '

Villán de Tordesillas, 25 de Enero de 
1945.-El alcalde, Ildefonso Adalia.

250-144

Villavellid
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto nwnicipal ordinario para 
el año actual de 1945; queda expuesto al 
público en la Secretaría de esta Corpo
ración, por el plazo de quince días, para 
oír reclamacioríes.

Asimísmo -se exponen al publico por 
el filazo de quincé días, las ordenanzas 
de exacciones municipales comprendi
das en referido presupuesto, a los efec
tos de reclamaciones. ' , _

Villavellid, 26 de Enero de 1945.—bl 
alcalde, Fraiícisco Tabarés. 239-145
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2 1 de Febrero de 1945

MISTDACIÓN HE illSTiCM

juzgados' de primera ánstaacía 
' e instrucción ' . ' ’ '

PALBJ^CIA

REQUISITORIA

Ortega’Gallardo, .Carmen: de 19 años 
de edad, hija de Segundo y Concepción, 
natural de Villalón y vecina dé Osorno, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
dentro deh.térmiño de diez días para 
constituirse en prisión en la de este par- 
tido, a «disposición de la Ilma. Audiencia 
provincial' de Palencia, a responder de 
los cargos que contra la misma resultan 
en mérito del sumario que se la siguió 
en el Juzgado de instrucción de Palencia 
con el número ,172 de 1944 por falsedad, 
bajo apercibimiento de declarársela re
belde y pararla los perjuicios consiguien
tes a tal situación.

Dado en Palencia, a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El secretario judicial, Hipólito Codesido.

244'

b JPUTA CIÓ NP R O V ÍN CIAL

Recaudación de Contribuciones
, de la única zona dé Mota del

Marqués

ANUNCIO

Don-Daniel Hernández Ruesgas, recau
dador de Contribuciones, en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que én el expediente de 
apremio que por débitos de contribución, 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación pára hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de Casasola de Arión y año de 1939, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo delas fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan Hevarse a cabo las notificáciones ' 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribuyentes de domi-, 
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de añuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi- 
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido qué de no comparecer en el ex
pediente, señalar dómicilío o norribrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía. , ■ ,

Deudora, doña Constancia Alonso, viu
da de Vidal Samaniego.—Débito, 6,07 
pesetas.
.Tierra a Val de los Muertos, en térmi

no de Casasola;-linda Norté. término de 
Benafarces: Sur, Dionisia Pinilla: Este, 
término de Benafarces, y Oeste, Dioni
sia Pinilla. Hace 73 áreas y 93 centi
áreas. ■

Deudores, herederos de doña Luisa 
González.—Débitoi 2,03 pesetas.

Tiefra al pago y término anterior; lin
da Norte, término de Benafarces; Sur y 
Oeste, Egdunio Pérez Montero, y Este, 
Alicio Pinilla. Hace 44 áreas y 36 centi
áreas.

Deudora, doña Isabel Villar Villar. 
Débito, 1,38 pesetas.

Tierra a Manalobos, en citado térmí- 
n(3; linda Norte, herederos de Jacinto 
Villar; Sur, Braulio Esteban; Este, sen
da Trasmonte, y Oeste. Josefa Rico Ri
co. Hace 22 áreas y 74 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados,

Casasola de Arión, 9 de Noviembre de 
J944. — Daniel Hernández.

3.787

DIPUTACÍÓNPROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO,

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la se
gunda zona de Villal(5jn.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribuciiin urbana 
correspondiente a los ejercicios 1942 a 
1944 y pueblo dé Ceinos de Campos, se 
ha dictado la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas «íe los deudores 
que a continuación se expresan y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, por ser 
de domicilio ignorado, -hágase por me
dio del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia‘y en la tablilla de 
anúncios de este término donde radican 
las fincas^ a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Dámaso Choya Cajigal. 
Débito, 4,2.() pesetas.

Una bodega en la calle Bodegas: lin
da derecha, entrando. Augurio Vielva; 
izquierda, To m ás García , y fondo,’ 
bodegas, ’

Y c'omo_quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten,' se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y-en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asiihismí) se les requie
re para que en éL plazo «le tercer día 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad , de las' 
ficas embargadas, según .dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto de Recau
dación, apercibiéndoles qué en otro caso 
se suplirán a su costa, y así bien se les 
requiere para que en término de ocho 
días, contados a partír de la publicación 
de este anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o represen

tante, pues pasado dicho plazo se conti- 
tuará el procedírniento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Ceinos dé^Campos, 29 de Noviembre 
de 1944. —Saturnino Escudero.

3.968

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del. Agua, re
caudador de Contribuciones de la se
gunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución urbana 
córrespondientes a los-ejercicios de 1942 
a 1944 y pueblo de Bolaños de Campos, . 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo teñido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo lleyar a efecto las notificacio-, 
nes de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, hágase , 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la. tablilla 
de anuncios de este Municipio, donde 
radican los bienes, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación,

Deudora, doña Prisca Juanes. Sampe
dro,—Débito, 15,48 pesetas, '

Una casa en el casco de ésta villa, 
calle de Santamaría; linda derecha, en
trando, Eufronio Lebrato; izquierda, 
Vicente Collantes, y fondo, Máximo 
Juanes, • '

Deudor, don Deogracias de Paz Anzu
les.—Débito, 7,74 pesetas.

Una casa en el casco de está villa; 
calle dé Santamaría; linda derecha, en
trando, Honorato Serrano; izquierda y 
fondo,i Vicente García.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresado 
deudor o personas que le represente, se 
le notifica por medio del presente anun
ció en-el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de apuncios de este 
Municipio, y asimismo se le requiere 
para que, en el plazo de tercero díá, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de la finca 
que le ha sido embargada, según dispone 
el artículo 112 del citado Estatuto, aper
cibiéndole que, en otro caso, se suplirán 
a su costa, y así bien se le requiere para . 
que en el plazo de ocho días, contados a 
partir de la publicación de este ^anuncio 
en.dicho periódico oficial, comparezcan 
en el expediente ejecutivo señalando do
micilio o representante, pues pasado ese 
plazo se continuará el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones. ,

Bolaños de Campos, 15 die,Noviembre 
de 1944. —Saturnino Escudero.

3:906

Imprentas de la-Diputación provincial
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